
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0687-AD-83

Lima,02,de... SETIEMBRE de19 $3
Visto el expediente 12 2271 del Club Power que solicita -
aprobación del Calendario de ¿Aetividades 19833.

Que el Iustituto Peruano del Deporte es el Organo Rector en
el campo de su competencia y cuyo objetivo principal es ase
gurar el desarrollo deportivo nacional brindando las facilidades necesarias para su cumplimiento;
Que el Club Deportivo " POWER" es una Institución reconoci-
da por el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución
N* 0244-AD-81, y por lo tanto está incluído dentro de los -incentivos que la Ley confiere;
Que es necesario aprobar el Calendario del Club Deportivo -
POWER para la captación de donaciones de la fábrica de -.-
Calzado Peruano S.A. con la finalidad de sufragar los gastosdel mismo;

De conformidad con los artículos 37% y 159% del D.L.+. 20555 ,
Decreto Legislativo N* 010 y estando a lo informado por la
Dirección Nacional de Deportes, Oficina de Asesoría Jurídica
y Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo Unico.- APROBAR el Calendario de las Actividades De
portivas del Club " POWER ", correspoudien-

te a 1983, quedando expedita la referida Institución Deporti
va a captar donaciones de personas naturales ¿ jurídicas a -través de este Instituto, para sufragar el desarrollo de lasactividades en el Calendario que forma parte integrante de la
presexto Reseiución, moetntnerpocomal ese.
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Lagtitu Peruano del DeperteJEFE DEL IPD


